
Proceso: Verbal Declarativa Contractual 
Demandante: Rafael Hernán Cruz Córdoba 
Demandada: Sara María Zape Ortega 
Radicación: 760013103019-2023-00058-00 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 039 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   07 DE MARZO DE  2024 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad: 760013103019-2023-00058-00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR la contestación allegada por la empresa de correos SERVIENTREGA, 

en la que da respuesta al oficio No. 0744 del 09 de junio de 2023, donde este 

Juzgado le solicito información relacionada con la notificación realizada a la 

demandada, a efectos de tener claridad para resolver la nulidad por indebida 

notificación.   

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
 
SH   
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